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VISTO:
La Resolución No CD-SALUD-23412022 del Consejo Directivo de la Facultad

de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

"202¿t . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se prorroga la designación de la Lic,

verónica cecilia Galli D.N.l. No 14.865.079, en el cargo Interino de profesor en la categoría de
Adjunto, Dedicación simple de la carrera Licenciatura en Enfermería que se dicta enla sede
Regional orrin en Transición a Facultad de Ia universidad Nacional de Saltq a pafir del 0l de
Enero y hasta el 3 I de Diciembre d e 2.022 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar
el nombre de la asigrratura, debiendo ser rDietétic¡" de la carrera Licenciatura en Enfermería;
en lugar de "Enferm ería del Adulto v Anciano I": siendo necesario elaborar el instrumento
legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LJNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-2S3I2OZ3 y N" CS-l5l/2024)

ARTICULo l": Modificar el Artículo l" de la Resolución N'cD-s ALIJD-234/2022 del consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta, con relacián
al nombre de la asignatura de Ia prorroga de designación de la Lic, verónica cecilia Galli D.N.I.
No 14.865.079, en el cargo Interino de Profesor en la categoría de Adjunto, Dedicación simple de
la carrera Licenciatura en Enfermería que se dicta en la sede Regional or¡í¡ en Transióión a
Facultad, debiendo ser "Dietética" de

"Enfermerí a del Adulto Ancian
Resolución.
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la Carrera Licenciatura en Enfermería; en lugar de
en un todo de acuerdo a los considerando de la presenteo

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a Secretaría de sede, Dirección General de Administración y comisión de las carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su conocimiento.-
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